
NOMINA FLEXIBLE  
Y REMUNERACIÓN POR PRODUCTIVIDAD



Objetivos:

1.	Hacer una presentación de los aspectos 
jurídicos laborales más importantes ( legales, 
jurisprudenciales y doctrinales) respecto al 
tema de las acreencias laborales a cargo 
del empleador.

2.	Efectuar una  presentación  y evaluación de 
la denominada compensación flexible, con 
la doble perspectiva de la remuneración por 
productividad como opción para construir 
sistemas de salarios basados en resultados, 
y de los pactos de exclusión salarial.

Valor del Curso:

$280,000 pesos más IVA por persona 

Fecha: 
16 de febrero 
Horario: 
8:00 AM - 12PM 
Lugar: 
Cámara Colombo Americana 
Calle 98 # 22-64 Oficina 1209

Información: 
Victoria Ochoa Mendoza
vochoa@godoycordoba.com

PBX 3174628



1. Aspectos laborales de la nómina 

1.1 	 Salario
1.1.1 Lo que es salario
1.1.2 Lo que no es salario
1.2. 	 Viáticos
1.3 	 Salario integral
1.4 	 Salario en especie
1.5 	 Remuneración vs. compensación 

2. La remuneración por productividad

2.1 	 La remuneración por productividad: 	
Introducción

2.2 	 Aspectos no jurídicos necesarios 
para la construcción de las cláusulas 
de salario variable.

2.2.1 Aspectos financieros
2.2.2 Aspectos administrativos
2.3 	 Los aspectos jurídicos 

fundamentales de una cláusula de 
salario variable

2.3.1 Base
2.3.2 Causación
2.3.3 Pago
2.3.4 Liquidación
2.3.5 Ius Variandi
2.3.6 Corte de cuentas en gestiones 

inconclusas 

3. Paquetes de compensación 

3.1	 Opciones
3.2 	 Oportunidades para pactar paquetes 

de compensación
3.2.1 Al inicio de la relación laboral
3.2.2 Durante la vigencia de la relación

TEMATICA

Abogado, Universidad Javeriana (1979) 
Especializado en Derecho Laboral y Ciencias 
Socio Económicas de la Universidad Javeriana

Docente de: la Universidad de los Andes, 
Universidad del Rosario y la Universidad de la 
Sabana, en programas de Derecho, Administración 
de Empresas, Psicología, Comunicación Social y 
Educación Continuada. Actualmente es docente 
de la Universidad Javeriana en el pregrado en 
Derecho y en las especializaciones en Derecho 
Laboral y Sociedades, así como en diversos 
programas de educación continuada. 

Es conferencista habitual sobre temas de 
actualización en Derecho Laboral y de Seguridad 
Social para entidades como ACRIP, Cámaras de 
Comercio, Colegio de Abogados especializados 
en Derecho Laboral y de Seguridad Social e 
importantes empresas del país.

Exgobernador del Colegio de Abogados Laborales. 
Miembro de  comité laboral de ACRIP, ANDI y del 
Consejo editorial de Actualidad Laboral (Legis). 

Carlos Hernán Godoy Fajardo
Socio Fundador

CONFERENCISTA
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